
Margen para  
recurrir a la 
‘hucha’ de las 
pensiones en 
2015 y 2016 

El Gobierno podrá 

disponer del Fondo de 

Reserva de las pensiones 

para poder pagar esta 

prestaciones, en el caso 

de que lo necesite, tanto 

en 2015 como en 2016. 

Todo ello, por encima del 

límite del 3% del Fondo 

recogido en la ley. Sobre 

todo, con motivo de las 

pagas extraordinarias de 

junio y de Navidad. Así ha 

quedado establecido en la 

disposición adicional 

novena de la ley de 

Presupuestos Generales 

del Estado para el 

próximo año. El Fondo de 

Reserva la hucha de las 

pensiones tiene 49.598 

millones de euros, pero 

antes de la crisis llegó a 

acumular 66.815 millones 

de euros, que fue en 2011.     

Tercera subida 
de las bases  
de los salarios 
más elevados

Las bases máximas de 

cotización de la Seguridad 

Social subirán el próximo año 

un 0,25%, igual que las 

pensiones. Así pues, 2015 

será el tercer año consecutivo 

de incremento de las 

aportaciones de los salarios 

más altos. Entre 2013 y 2014 

subieron un 10%, la mitad 

cada año. Con el incremento 

del 0,25%, el Gobierno 

intenta hacer posible la 

anunciada creación de 

empleo y el incremento en la 

recaudación de la Seguridad 

Social, a pesar de las 

protestas de los empresarios. 

El Ejecutivo quiere corregir  

el desequilibrio histórico que 

arrastra la aportación de los 

salarios más altos a la 

Seguridad Social, frente  

a la de los sueldos más bajos.  

Además, las bases mínimas 

del Régimen Especial de los 

Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos  

se incrementan un 1%.  

EL FUTURO DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

Las pensiones vuelven a subir un 0,25%
EL DÉFICIT PREVISTO SE REDUCIRÁ AL 0,6% DEL PIB/ La mejora de la ocupación permitirá un aumento del 6,8% en los ingresos por 
cotizaciones sociales.  El gasto en prestaciones contributivas será de 115.700 millones, lo que supondrá un incremento del 3,2%.

M.Valverde. Madrid 

El descenso de la inflación 
anual hasta tasa negativas 
–del 0,2% en septiembre– 
está proporcionando una ra-
zón magnífica al Gobierno 
para poder subir las pensio-
nes con el ritmo más mode-
rado de la Historia de la Se-
guridad Social y, además, con 
un estrecho margen de ga-
nancia del poder adquisitivo. 

Las pensiones contributi-
vas subirán un 0,25% el próxi-
mo año, igual que en 2014. El 
Ejecutivo aplica así la subida 
más moderada que le permite 
la última reforma del Factor 
de Sostenibilidad, que entró 
en vigor el 1 de enero de este 
año.  La razones de esta deci-
sión del Ejecutivo son dos: la 
necesidad de consolidar la re-
cuperación económica y, con 
ello, contribuir al cumpli-
miento del objetivo del déficit 
total de las administraciones 
públicas, que en 2015 estará 
en el 4,2% del PIB.  

El Gobierno escoge así una 
opción prudente, teniendo en 
cuenta que el próximo año 
hay elecciones municipales, 
autonómicas y generales. La 
norma le permite como op-
ción más optimista subir las 
pensiones la inflación real 
más un 0,5% adicional. Sin 
embargo, el Ejecutivo opta 
por intentar sujetar en lo posi-
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El Ejecutivo opta  
por la cautela en  
la subida de las 
pensiones, a pesar 
de las elecciones

ble un gasto, como el de las 
pensiones, que tiene mucha 
inercia. Fundamentalmente, 
por dos razones: el crecimien-
to paulatino de los beneficia-
rios y el denominado efecto 
sustitución. Es decir, el hecho 
de que las prestaciones que se 
dan de alta en el sistema son 
entre un 20% y un 30% supe-
riores a las que se dan de baja. 

Por todos estos motivos, el 
gasto en pensiones contribu-

tivas previsto para el próximo 
año es de 115.669 millones de 
euros, lo que supone un creci-
miento del 3,2% respecto al 
presupuesto inicial de 2014. 

24,5% al 22,9% de la pobla-
ción activa. Por esta razón, 
los ingresos por cotizaciones 
sociales  supondrán 109.833 
millones de euros, lo que sig-
nifica un crecimiento del 
6,8%. Después de dos años 
de descensos, la creación de 
empleo supone que las apor-
taciones de empresarios y 
trabajadores vuelvan a signi-
ficar el 80% de los ingresos 
de la Seguridad Social.  

Es decir, el ritmo más mode-
rado  del siglo, gracias al Fac-
tor de Sostenibilidad.  

El Gobierno espera redu-
cir el déficit de la Seguridad 
Social a un 0,6% del PIB, des-
de el 1% previsto para este 
ejercicio, debido a la mejora 
prevista del empleo. El Eje-
cutivo calcula un crecimien-
to de la ocupación en 2015 de 
350.000 personas, y que la 
tasa de desempleo baje del 

L
os Presupuestos del Estado 
prevén que en 2015 siga ha-
biendo déficit en la Seguridad 

Social, 0,6% del PIB, que será 0 en 
2017. ¿Lo será? Éste es el segundo año 
de aplicación de parte del factor de 
sostenibilidad, aquella que afecta a la 
revalorización de las pensiones, 
0,25% un año más (y los que nos que-
dan por delante). La otra parte, la de-
terminación de la pensión inicial re-
duciéndola en función del aumento 
de la longevidad, empezará a funcio-
nar en 2019. Esta revisión de las pen-
siones con el 0,25% producirá pérdi-
da de poder adquisitivo, pues la infla-
ción prevista es mayor. Sin embargo, 
y pese a que las pensiones en curso de 
pago sólo subirán a esa tasa, el volu-
men global de pensiones en 2014, co-
mo referencia, va a crecer casi un 4%. 

¿Cómo es eso? El gasto total en pen-
siones tiene tres componentes, una es 
la revalorización, ese 0,25%, pero 
también el número de pensionistas, 
que es cada vez mayor, porque la gen-
te, afortunadamente, vive más, y otra 
es el aumento de la pensión media, el 
llamado efecto-sustitución. Las per-
sonas que acceden ahora a la jubila-
ción lo hacen con pensiones mucho 
mayores que las personas jubiladas 
que fallecen. Hace treinta años, sólo 
el 3% de la población activa cotizaba 
por bases máximas, ahora lo hace el 
20%. Es decir, por la parte del gasto, 
hay elementos objetivos que lo hacen 
crecer muy notablemente, pese a la 
cuasi-congelación de las pensiones. 
¿Y que pasa con los ingresos? Pues 
que, aunque se aprecia un ligero au-
mento, dista mucho de ser suficiente. 
En 2014 los ingresos aumentarán es-
casamente el 1%, a pesar de la inclu-
sión de retribuciones extrasalariales 
en la base de cotización que se dio a 
principio de año, y pese, y eso es lo 
más dramático, a que se espera que el 

número de cotizantes aumente cerca 
de un 3%.  

En resumen, el mapa es: crecen los 
cotizantes, pero no las cotizaciones 
aunque se incluyen más conceptos 
como cotizables (¿es la devaluación 
salarial?); las pensiones de los jubila-
dos pierden poder adquisitivo, pero el 
gasto en pensiones se dispara. ¿Con-
duce eso a la sostenibilidad financiera 
del sistema? ¿Cuáles son los escena-
rios que maneja el gobierno para ase-
verar que en dos años no habrá déficit 
en el sistema de pensiones? Mucho 
tiene que mejorar el empleo, no sólo 
en número de nuevos afiliados a la Se-
guridad Social, sino también en sala-
rio, es decir, en cotización efectiva, pa-
ra compensar el crecimiento de los 
gastos. Éstos ya han sido limitados en 
la actualización de las pensiones, pero 
por una parte está el hecho de que la 
gente vive más (es cierto que pretende 
compensarse, en el balance del siste-
ma de pensiones, con el aumento en la 
edad de jubilación, pero no será hasta 
2027 cuando se alcancen los 67 años 

como edad de retiro), y por otra, que 
los nuevos jubilados han cotizado más 
y por tanto tienen derecho a una ma-
yor pensión (que son derechos deven-
gados y no está previsto, de momento, 
su limitación en ninguna ley).  

Es difícil el panorama de la sosteni-
bilidad, un año después de haber 
aprobado la norma que nos garanti-
zaba la misma. Es bien cierto que la 
sostenibilidad financiera del sistema 
de pensiones es una carrera de largo 
plazo, pero para llegar al largo hay 
que pasar, y superar, el corto. ¿Harán 
falta más medidas? Probablemente, y 
de diversas índoles, no sólo velando 
por el equilibrio financiero. No hay 
que olvidar que las pensiones deben 
ser suficientes para que los jubilados 
tengan un nivel de vida digno. Y a este 
respecto, un 25% de las que ahora se 
están pagando están por debajo o 
muy ligeramente por encima del um-
bral de la pobreza. No olvidemos este 
dato.

¿Rumbo a la sostenibilidad?

Presidente Novaster, 
profesor Universidad Barcelona
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